
Quito, 10 de diciembre de 2003 

Señor - 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 
Ciudad 

e
 

  

QELAZ. 

10 DIC. 2043 
té XZ 

Adjunto a la presente 3 copias de la escritura de Cesión de Participaciones de la 
Compañía CARBONES ACTIVADOS DE OCCIDENTE CIA. LTDA., a fin de que se sirva 
aprobarla. 

La compañía CARBONES ACTIVADOS DE OCCIDENTE CIA. LTDA. se constituyó ante la 
Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, Dra. Mariela Pozo Acosta el 14 de mayo de 2. 

2002. 
LA 

Señalo mi domicilio en la calle 18 de Septiembre No. 213 y 6 de Diciembre, Of. 12-A de 
esta ciudad de Quito. 

Atentamente, 

  

oh. 
£ngeesado 

al $is)ewd . 

¡Ss-12 - 03. 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

  

9»
 

CESIÓN DE DERECHOS Y PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA CARBONES ACTIVADOS 

DE OCCIDENTE CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN LOS SRES. 

JUAN FERNANDO RESTREPO OSPINA Y SRA., 

CÉSAR BERNARDO GUEVARA GARCÉS Y SRA.; Y, 

LILIAN DEL PILAR ROMERO MARTÍNEZ 

A FAVOR DE 

ra ARTURO RENÉ MOSCOSO MORENO, 

es GALO HUGO SUÁREZ ROMERO; Y, 

LA COMPAÑÍA EDITORES E IMPRESORES EDIMPRES S.A. 

CUANTÍA: USD. $ 400,00 

( DI COPIAS ) 

S.v. 

Ce_carbonesac 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador hoy día VEINTIUNO ( 21 ) de AGOSTO del dos mil tres, 

ante mí doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo 

del Cantón Quito, comparecen por una parte los cónyuges señor 

  

1 

Ur. Oswaldo Majía Espinosa



Juan Fernando Restrepo Ospina y señora María José Játiva 

Romero, por sus propios derechos; por otra parte los cónyuges 

señor César Bernardo Guevara Garcés y señora María Trujillo 

Ramírez, por otra parte la señora Lilian del Pilar Romero 

Martínez, por sus propios derechos; por otra parte el señor Arturo 

René Moscoso Moreno, por sus propios derechos; por otra parte el 

señor Galo Hugo Suárez Romero, por sus propios derechos; y, por 

otra parte el señor Jaime E. Mantilla Anderson, en su calidad de 

Presidente Ejecutivo de la Compañia EDITORES E IMPRESORES 

EDIMPRES S.A., según se desprende del nombramiento que 

legalmente inscrito se adjunta a este instrumento público; bien 

instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, a 

excepción de los señores Lilian del Pilar Romero Martínez, quien 

es de estado civil viuda, Arturo René Moscoso Moreno, quien es 

de estado civil soltero; y, Galo Hugo Suárez Romero, quien es de 

estado civil divorciado, domiciliados en este cantón, legalmente 

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocerlos doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, 

cuyas copias se adjuntan a este instrumento público; y, me piden 

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente.- 

SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras a su digno 

cargo, sirvase incorporar la presente de cesión de derechos y 

participaciones de una Compañía de Responsabilidad Limitada, 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

COMPARECIENTES.- Al otorgamiento del presente contrato 

comparecen por una parte, los señores, cónyuges Juan Fernando 

Restrepo Ospina y María José Játiva Romero; cónyuges César 

Bernardo Guevara Garcés y María Trujillo Ramirez; y, la señora 

Lilian del Pilar Romero Martínez, de estado civil viuda, por sus 

propios y personales derechos, a quienes en adelante y para 

efectos del presente contrato podrán denominarse simplemente 

como "CEDENTES"; y por otra parte, los señores Arturo René 

Moscoso Moreno, de estado civil soltero; Galo Hugo Suárez 

Romero, de estado civil divorciado; y, el señor Jaime E. Mantilla 

Anderson, a nombre y representación de la Compañía EDITORES 

E IMPRESORES EDIMPRES S.A. en su calidad de Presidente 

Ejecutivo, de estado civil casado; a quienes en adelante y para 

efectos del presente contrato podrán denominarse simplemente 

como los "CESIONARIOS".- Los comparecientes son 

ecuatorianos, de ocupaciones particulares, domiciliados en la 

ciudad de Quito, mayores de edad y por consiguiente hábiles para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- 

Mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Trigésima 

Primera del Cantón Quito, doctora Mariela Pozo Acosta, el 

catorce de mayo de dos mil dos, e inscrita en el Registro 

Mercantil con fecha once de junio de dos mil dos, se constituyó la 

compañía CARBONES ACTIVADOS DE OCCIDENTE CIA. 

LTDA., de la cual son socios los señores Juan Fernando Restrepo 

Ospina, César Bernardo Guevara Garcés y la señora Lilian del 

Pilar Romero Martínez.- Dos.- Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo del Cantón Quito, doctor 

Guillermo Buendía Endara, el veintiocho de mayo de mil 
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novecientos ochenta y uno e inscrita en el Registro Mercantil con 

fecha veintinueve de junio de mil novecientos ochenta y uno se 

constituyó la compañía EDITORES E IMPRESORES EDIMPRES 

S.A.- Tres.- La Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

de la compañía CARBONES ACTIVADOS DE OCCIDENTE CIA. 

LTDA., reunida en esta ciudad de Quito, el quince de julio de dos 

mil tres, a las catorce horas treinta minutos en las oficinas de 

la compañía, conforme se desprende del Acta de la misma y que 

constituye documento habilitante de esta escritura, por 

unanimidad acordó autorizar la cesión de derechos y 

participaciones que les corresponden a los "CEDENTES" en la 

Compañía, en los términos que se expresan en la cláusula 

siguiente a favor de los señores "CESIONARIOS".- TERCERA.- . 

CESIÓN.- Con los antecedentes expresados en la cláusula 

anterior, los cónyuges Juan Fernando Restrepo Ospina y Maria " 

José Játiva Trujillo ceden ciento treinta y cuatro participaciones 

sociales a favor de Arturo Moscoso Moreno; los cónyuges César 

Bernardo Guevara Garcés y María Trujillo Ramirez ceden ciento 

treinta y tres participaciones sociales a favor de Galo Hugo 

Suárez Romero; y, Lilian del Pilar Romero Martínez cede ciento 

treinta y tres participaciones sociales a favor de la Compañía 

EDITORES E IMPRESORES EDIMPRES S.A., quedando el 

cuadro de participaciones y socios conformado de la siguiente 

forma: added ak ale ae ade de a e dol de e ole ade a ae ad ad ade ode a e a ad ad ad de e ad ale ae ad al ad de de ad e e do 

Hale ole ole ole ade ale ale ae ade ale ae ade ale ale ae ade ale ade ade de ale ade ade ade ale ale ale ale ade je ale ale ae ad ode ade e ad de ade ae de add ale ae ad ad ol ale ad a ae 

A ole ade ale ade de ole ade ale ale al ade a de al ade e ale od dd od ad e e ol e al al al de ad al ad ad ad dd dde ka 

He ole e a ade ale al ole ade ade ade ode ade ad de de ad ol ds ad al al al ad ol a ad a a a al ad a al a al a al al ad al ad ds al al ld ad dd le 

Made ade ade ade ak ade ode ole e ale ol ode ale ade ae e ale ode ade a al al ad e ad de ae a od e a ol de de ale od ad de ale ale ad ad ad ale de ale al ad ad ae le
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

          

Socio Capital | + de Participaciones % 

Arturo Moscoso Moreno $ 134,00 134 . 33.5% 

Galo Suárez Romero $ 133,00 133 33.25 % 

EDIMPRES S.A. $ 133,00 133 33.25 % 

Total $ 400,00 400 100 % 
  

CUARTA.- RENUNCIA Y ACEPTACIÓN.- Por una parte los, 

"CEDENTES” , cónyuges Juan Fernando Restrepo Ospina y María 

José Játiva Romero; cónyuges César Bernardo Guevara Garcés y 

María Trujillo Ramírez; y, señora Lilian del Pilar Romero 

Martínez, renuncian expresamente a todos los derechos y 

participaciones que les corresponde en la Compañía CARBONES 

ACTIVADOS DE OCCIDENTE CIA. LTDA.- Por otra parte, los 

"CESIONARIOS", Arturo René Moscoso Moreno, Galo Hugo 

Suárez Romero y EDITORES E IMPRESORES EDIMPRES SA. a 

través de su Representante Legal, Jaime Mantilla Anderson, 

aceptan la cesión de los derechos y participaciones que les 

corresponden a los "CEDENTES" dentro de la Compañía, así 

como todos los deberes y obligaciones estipulados en el contrato 

de constitución de la Compañía.- QUINTA.- PRECIO.- El valor 

por el cual los "CEDENTES", cónyuges Juan Fernando Restrepo 

Ospina y María José Játiva Romero; cónyuges César Bernardo 

Guevara Garcés y María Trujillo Ramirez; y, señora Lilian del 

Pilar Romero Martínez, valoran las participaciones que tienen en 

esta compañía es el de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ( USD. $ 1,00 ) por participación, que reciben a 

su satisfacción, valor que pagan los cesionarios con dinero de su 

peculio y en la parte que les  corresponde.- SEXTA.- 

OBLIGACIONES.- EDITORES E IMPRESORES EDIMPRES 
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S.A., mediante este contrato se obliga para con CARBONES 

ACTIVADOS DE OCCIDENTE CIA. LTDA. a brindar todo el apoyo 

periodístico, promocional y logístico gratuito que ésta requiera en los 

medios del grupo: Publidar, Hoy La Radio, TV Hoy, Don ElHoy, 

www.porfinempleo.com, Hoy Net, Metro Hoy y Diario Hoy.- 

SÉPTIMA.- DECLARACIONES.- El señor Jaime Mantilla Anderson, 

a nombre y representación de EDITORES E IMPRESORES 

EDIMPRES S.A. declara bajo juramento que cuenta con la 

autorización del Directorio de la Compañía para adquirir el treinta y 

tres punto veinticinco por ciento de las participaciones sociales de la 

Compañía CARBONES ACTIVADOS DE OCCIDENTE CIA. 

LTDA.- OCTAVA.- AUTORIZACIÓN.- Queda autorizada en forma 

expresa la doctora Mónica Moreno Echeverría para que realice 

ante la Superintendencia de Compañías y demás autoridades 

competentes, todos los trámites conducentes al perfeccionamiento 

legal de este acto societario.- Se le autoriza también para que 

mediante simple carta puedan delegar alguna de estas facultades 

a la persona O personas que a bien tengan.- Las partes 

contratantes señalan el cantón Quito como su domicilio para efectos 

de cualquier reclamación posterior.- Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo y documentos habilitantes que 

fuesen necesarios para la perfecta validez de la correspondiente 

escritura pública.- ( firmado ) doctora Mónica Moreno Echeverría, 

abogada con matricula profesional número tres mil noventa y 

cuatro ( N* 3094 ) del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, leida que les fue a 

los comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, se 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

  

afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello 

firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

       

  

fe.- 

f) Sr. Juai Fernando Restrepo Ospina 

rn c.c R100Q8)4). 

rn 

y q 
f) Sra. M é Játiva Romero 

| So 

f) Sr. César Ber o Guevara Garcés 

Mm c.c. i oO AS Jato 

ro 

Sora Alodel 
f) Sra. María Trujillo Ramírez 

Cc.C. 

  

f) Sra. Lilian del Pilar Romero Martínez 

c.c. /000 483600 

  
a Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
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f) $r. Arturo René Moscoso Moreno 

Cc.C. 
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Sr. Jaime E. Mantilla Anderson 

C.C. 
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    po Quito, 15 de mayo de 2001 

E Señor 7 " 
Pd JAIME ENRIQUE MANT ILLA ANDE RINA 

EE Presente o Dr Alforiso Frcire Zapata 
MEN AS o. Quito - Ecuador 

CN De mi consideración: 

E Cúimpleme informarle a usted que ch la Junta Geñeral Ordinaria de Actionistas de 
A EDITORES E IMPRESORES EDIMPRES S.A., celebrada el día lunes 14 de mayo 

El del año cn curso a las 17h00, «decidió que unanimidad de votos nombrar a usted para que 
q desempeñe las lunciones de. PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía por.el periodo de 
a cinco años, de conformidad.con lo prescrito en los Artículos Vigésimo Noveno y 
di: Trigésimo col Estatuto, de bia ndo renresentar, degal, judicial y extrajudiciAimente a Ja 

es compañía. , 

>. La constitución de EDITORES E IMPRESORES S.A., se llevó a efecto medianterescrilura 
E pública otorgada cl 28 de mayo de 1.981 ante el Notarío Vigésimo de este cantón, Dr, 

INE Guillermo Buendia E ndara, les tlmente inscrita ven cl Registro Mercantil cl 29 de junio de 
1 1.981. 

pe 
Gi NS Mediante cscritura pública cclebrada cl 4 de abril del 2.901 ante el Notario Vigésimo 
e cd Noveno de este cantón, Dr. Rodrigo Salgado Valdéz, legalmente inscrita en cl Registro 
de ». Mercantil cl 26 de «ubril del 2.001, se purcedió a Reformar y Codilicar integramente los” 
ES -* estatutos de la cnpresa. 

os 

os Atentamente, s
o
n
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DR. JAVIER PALLARES GOMEZ DE LA TORRIE 
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po PRESIDENTE 

a ( 
9 >, Dejo cafe constancia de que he aceptado el cargo que me ha conferido la Junta General 

EN Ordinária-de Accionistas de EDITORES E IMPRESORES EDIMPRES S.A., según 
y st el námbrámiento que antecede, Quito, mayo 15, 2001 

| : : Va JJ 
L : to . 

1; | | 
pde SR. JAIME ENRIQUE MANTILLA ANDERSON NS 

q ¿ PRESIDENTE EJECUTIVO- RE PRESENTANTE LEGAL 
a - CL. 170030798-4 

va 4 o 

ps : 
E Este nombramiento deja sin efecto al anterior, inscrito con lucha 2 de abril de 1,998. 
: UN Lo enmendado vale. ul 
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“Totocopia (s) es (som) isual (el vriginal que 

han sido presets 1. : 
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- Quito, 16 de julio del 2003 a 14833 
Señor 
Galo Hugo Suárez Romero 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

la Junta General Universal de Socios de la Compañía CARBONES 
ACTIVADOS DE OCCIDENTE CIA. LTDA., reunida en la Parroquia 
Chaupicruz, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, el día 15 de julio de 2003, 
designó a usted como Gerente General de la Compañía. La designación 
recaída en su persona tiene una duración de 2 años, de conformidad con el Art. 
13 del Estatuto Social 

5 La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía será ejercida, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley de Compañías, y acorde a lo 
dispuesto en el Art. 15 de los Estatutos de la Compañía por el Gerente 

General. Sus demás atribuciones y deberes están establecidas en el Art. 13 del 
Estatuto Social. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante Notaria 
Trigésima Primera del Cantón Quito, Dra. Mariela Pozo Acosta, el 14 de mayo de 
2002, e inscrita en el Registro Mercantil con fecha 11 de junio de 2002. 

En nombre de la Compañía, me complazco por tan merecida designación y le 
deseo éxito en el desempeño de su cargo. 

Atentamente, _4 

Imaané) 2 A 
Juan Fernando Restrepo Ospina 
Secretario de Ja Junta General Universal 

ACEPTO la designación de Gerente General de la Compañía CARBONES 
ACTIVADOS DE OCCIDENTE CIA. LTDA., constante en el presente nombramiento. 

Quito, 16 de julio de 2003 

      
MN DV/RADL GMEOA SECA

IRA 

A REGISTRADOR MERCANTIL 

DELC CANTON GUITO     
% Msenido Mejía Espinosa



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

CARBONES ACTIVADOS DE OCCIDENTE CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 15 días del mes de julio de dos mil tres, siendo las 
14h30, se reúnen los socios de la Compañía CARBONES ACTIVADOS DE 
OCCIDENTE CIA. LTDA, señor Juan Fernando Restrepo Ospina, titular de 
ciento treinta y cuatro participaciones de un dólar cada una; el señor César 
Bernardo Guevara Garcés, titular de ciento treinta y tres participaciones de un 

dólar cada una; y, la señora Lilian del Pilar Romero Martinez, titular de ochenta 
participaciones de un dólar cada una. De tal manera, se encuentra presente la 

totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía CARBONES 
ACTIVADOS DE OCCIDENTE “CIA. LTDA, el mismo que es de cuatrocientos 
dólares dividido en cuatrocientas participaciones de un dólar cada una. El señor 
César Bernardo Guevara Garcés, en su calidad de Presidente de la Compañía, 
presidirá la Junta; y, el señor Juan Fernando Restrepo Ospina, en su calidad de 
Gerente General de la Compañía actuará como Secretario. El Presidente 
dispone que el Secretario cumpla con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 
Compañías vigente y que proceda a dar lectura a la lista de asistentes. El 
Secretario constata que los presentes representan el 100% del capital social de 
la Compañía, los mismos que por unanimidad aceptan constituirse en Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios. Se propone como puntos del orden 
del día: 1. Aceptación Renuncias del Presidente y del Gerente General de 
la Compañía; 2. Nombramiento Presidente y Gerente General dé la 
Compañía; 3. Autorización de la Junta General de Socios para Cesión de 

Participaciones Sociales; 4. Cambio de Razón Social de la Compañía. 1. El 
señor Juan Fernando Restrepo Ospina toma la palabra y somete a 
conocimiento de la Junta las renuncias irrevocables como Presidente y Gerente 
General de la Compañía de los señores César Bernardo Guevara Garcés y 
Juan Fernando Restrepo Ospina, respectivamente, y mociona que, en vista de 
las circunstancias, las mismas sean aceptadas, moción que es aceptada por 
unanimidad por la Junta. 2. El señor César Bernardo Guevara Garcés toma la 
palabra y sugiere que se elija como Presidente de la Compañía al señor Arturo 

Moscoso Moreno y que como Gerente General se elija al señor Galo Hugo 
Suárez Romero, moción que es aceptada por unanimidad por la Junta. 3. 

Autorización por parte de la Junta General de Socios, para que se realice la 
siguiente cesión de participaciones sociales: Juan Fernando Restrepo Ospina 
cede ciento treinta y cuatro participaciones sociales a favor de Arturo 
Moscoso Moreno; César Bernardo Guevara Garcés cede ciento treinta y 
tres participaciones sociales a favor Galo Hugo Suárez Romero; y, Lilian 
del Pilar Romero Martínez cede ciento treinta y tres participaciones 
sociales a favor de la Compañía EDITORES E IMPRESORES EDIMPRES 
S.A. Por lo tanto una vez realizada la sesión aquí estipulada, el capital social 
de la Compañía queda constituido de la siguiente manera: señor Arturo 
Moscoso Moreno con ciento treinta y cuatro participaciones sociales; señor 
Galo Hugo Suárez Romero con ciento treinta y tres participaciones sociales; y, 
la Compañía EDITORES E IMPRESORES EDIMPRES S.A. con ciento treinta y 
tres participaciones sociales de un dólar cada una. Los socios aprueban .y 
autorizan por unanimidad la cesión de participaciones sociales a realizarse. 4. 

El señor César Bernardo Guevara Garcés señala que para los fines 
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comerciales de la Compañía es necesario su cambio de Razón Social a la de 
FREE ON BOARD FOB CIA. LTDA,, y por consiguiente, la reforma del Artículo 
No. 1 de los Estatutos de la Compañía en el siguiente sentido: “Artículo 1.- 
DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO.- La compañía 
se denominará FREE ON BOARD FOB CIA. LTDA., es de nacionalidad 
ecuatoriana y tendrá una duración de cincuenta años a partir de la inscripción 
del presente contrato en el Registro Mercantil, plazo que podrá ser ampliado o 
reducido por resolución de la Junta General de Socios expresamente 
convocada para este efecto. El domicilio de la Compañía será el de la ciudad 
de Quito Distrito Metropolitano y podrá establecer sucursales o agencias en 
cualquier lugar dentro o fuera del país”.; moción que luego de una breve 
deliberación es aceptada por unanimidad por los miembros de la Junta 
autorizándose al Gerente General a comparecer en la escritura 

. correspondiente de Cambio de Razón Social y Reforma de Estatutos. Una vez 
agotado el Orden del Día, siendo las 15h30, el Presidente de la Junta concede 
un receso de treinta minutos para que Secretaria elabore el Acta y apruebe la 
misma. Siendo las YSADO0, se reinstala la sesión y se procede a leer la presente 
acta, misman que £s aprobada por unanimidad. El señor Presidente da por 
terminada lalJuntá, firmando conjuntamente con el Secretario que lo certifica, y 
los socios pjege 

      emando Restrepo Ospina 
drio de la Junta 

y. Oswaldo Mejía Espinosa 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1065489 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: MORENO ECHEVERRIA MONICA 

Fecha Reservación: 06/06/2003 

y 
so 4 

Ñ 

PRESENTE: . r 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- FREE ON BOARD FOB CIA. LTDA e 

Aprobado : 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 03/12/2003 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

IÓN 
Ú y 

> 

Lcda. Montserrat Polanco De Yc 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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7 1.- FREE ON BOARD FOB CIA. LTDA 

58511 INMOBILIARIA F.B.-89 SOCIEDAD ANONIMA 

68858 GUAYAQUIL DUTY FREE INTERNACIONAL S.A. 

108932 INTERNACIONAL FREE FOWARD, FRANCO CUSTOMS SERVICE S.A. 

70673 POLIVAL DUTY FREE S.A. 

109187 NEGOCIOS FREE WAY C.A. 

75568 OPTICA EUROPEA EURO OCTICAS 4 FB. S.A. 

A 

" MARIA MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 

REGISTRO DE SOCIEDADES 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE DERECHOS Y 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CARBONES ACTIVADOS 
DE OCCIDENTE CIA. LTDA., que otorgan los señores JUAN 
FERNANDO RESTREPO OSPINA Y SRA., CÉSAR BERNARDO 
GUEVARA GARCÉS Y SRA.; Y, LILIAN DEL PILAR ROMERO 
MARTÍNEZ, a favor de ARTURO RENÉ MOSCOSO MORENO, GALO 
HUGO SUÁREZ ROMERO; Y, LA COMPAÑÍA EDITORES E 
IMPRESORES EDIMPRES S.A.; firmas y sellada en Quito, a los 
Ñ Neinticiiatrordíás del mes de septiembre 1 dos mil tres.- 

  

   

   o Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
S NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

Dr. OswatZo olla Minato 

RAZON :- Se tomo debida nota al margen de la Escritura 

matriz respectiva de fecha catorce de Mayo del año dos mil 

dos, la cesion de derechos y participaciones de la Compa -» 

fla CARBONEAS ACTIVADOS DE OCCIDENTE CIA. LTDA. y cuyo tes- 

timonio debidamente certificado antecede.- 

  

Dra.» Mariela Pozo Acosta.» 
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REGISTRO MERCANTIL IF SGISTRO MERCANT DO 
—FÉN=Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1931 del REGISTRO 

MERCANTIL de once de Junio del dos mil dos, a fs 1661, tomo 133, correspondiente a la 

constitución de la Compañía “CARBONES ACTIVADOS DE OCCIDENTE CIA. 

LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, ocho de Diciembre del 

dos mil tres. EL REGISTRADOR.- A 
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REGISTRADOR MERCANTIL, ¿eeson, |0 
DEL CANTÓN QUITO. ¿8 

$ DR. RAUL GAXBOR SEGÁI 

  

 


